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POLÍTICA PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LA FAMILA DEL 

PROGRAMA TÍTULO I, PARTE A, 2023–2024 

  

El Distrito Escolar Independiente de Houston (HISD) cumplirá con los siguientes requisitos de la ley Éxito 

para Todos los Estudiantes:  

  

1. Conducir sesiones de consulta productivas con los padres de niños participantes para la 

implementación de programas, actividades y procedimientos de participación de los padres en todas 

las escuelas de Título I, Parte A.  

2. Redactar la Política para la Participación de los Padres y la Familia de común acuerdo con ellos y 

distribuirla a todos los padres de niños participantes. El distrito incorporará esta política en su plan.  

3. Proveer asistencia técnica a todas las escuelas de Título I, Parte A, para que redacten con los padres 
la Política para la Participación de los Padres y la Familia y el convenio de la escuela y los padres. 

4. Proveer coordinación, asistencia técnica y otros apoyos necesarios para ayudar a las escuelas de 
Título I, Parte A, en la planificación e implementación de actividades efectivas de participación de 

los padres para mejorar el desempeño académico de los estudiantes y el rendimiento de la escuela.  

5. Apoyar a las escuelas de Título I, Parte A, para aumentar la capacidad de participación de la escuela 

y los padres, y promover el desarrollo de las competencias de crianza de los hijos y de alfabetización 

de la familia con el fin de mejorar el desempeño académico.  

6. Coordinar y combinar, cuando sea posible, las estrategias para la participación de los padres de 

Título I, Parte A, con las estrategias de participación de otros programas.  

7. Conducir, con la participación de los padres, una evaluación anual del contenido y la eficacia de la 

Política para la Participación de los Padres y la Familia y del programa para mejorar el nivel 

académico de las escuelas de Título I, Parte A. El distrito usará las conclusiones de la evaluación 

para formular estrategias de participación de los padres más eficaces y para revisar, si fuera 

necesario, la política de participación de los padres.  

8. Identificar barreras que impidan la participación de los padres en actividades de los estudiantes de 

las escuelas de Título I, Parte A, con particular atención en los padres económicamente 

desfavorecidos, discapacitados, limitados en su manejo del inglés o la lectoescritura, o que 

pertenezcan a una minoría racial o étnica.  

9. Procurar que todos los avisos e informes enviados a los padres sean fácilmente comprensibles, se 

presenten en un formato uniforme y, en lo posible, estén redactados en un idioma que entiendan.  

  
  

DECLARACIÓN DE LA MISIÓN, VISIÓN Y CREENCIAS  

  

  

MISIÓN  

  

La misión de Mesa Directiva de Educación es educar a todos los estudiantes de forma integral y equitativa 

con el objetivo de que cada uno de ellos se gradúe con las herramientas necesarias para desarrollar al 

máximo su potencial.  

  

  

VISIÓN  

  



  

Página 2   

    

Todos los estudiantes tendrán oportunidades equitativas y acceso igual a un educación efectiva y 
personalizada en un entorno estimulante y seguro. Nuestros estudiantes se graduarán capacitados para el 

razonamiento crítico y la resolución de problemas y para tener éxito en la sociedad global.  
  

  

  

  

  

CREENCIAS  

  

• Creemos que la equidad es la lente a través de la cual se toman todas las decisiones normativas.  

• Creemos que no debe haber brechas de rendimiento entre grupos socioeconómicos o étnicamente 

diversos.  

• Creemos que el distrito debe satisfacer las necesidades de los estudiantes de forma global, ofreciendo 

servicios integrados y apoyo social y emocional.  

• Creemos que nuestras aulas y escuelas deben ser espacios seguros, vibrantes y alegres donde los 
estudiantes tengan garantizado el acceso a una experiencia educativa estimulante y profunda.  

• Creemos que la instrucción debe ser personalizada para satisfacer las necesidades de aprendizaje de 

todos los estudiantes, entre ellos, los que tienen discapacidades, los dotados y talentosos y los que están 

aprendiendo inglés, de manera que todos reciban el apoyo y las oportunidades necesarias para prosperar.  

• Creemos que el reclutamiento y la retención de personal experto y eficaz son las claves para mejorar la 

calidad de la educación y el rendimiento estudiantil.  

• Creemos que la comunidad tiene derecho a contar con el funcionamiento transparente del distrito en 

todas las escuelas, departamentos y divisiones.  

• Creemos que la interacción con la comunidad es esencial en todos los procesos de toma de decisiones 

importantes.  

  

  

  

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES EN LA CREACIÓN DE LA POLÍTICA  

Todas las actividades escolares y del distrito deben fomentar la participación de los padres. El distrito 

invitará a los padres a reuniones de consulta sobre la normativa distrital para colaborar con ellos y otros 

interesados. Estas reuniones de consulta para actualizar la Política del Distrito para la Participación de los 

Padres y la Familia estarán integradas por voluntarios: padres, tutores, contactos del programa de Título I 

de la escuela y otros miembros del personal de las escuelas, administradores, miembros de la comunidad y 

personal de la oficina central. El objetivo es que los padres participen en el proceso de la toma de decisiones 

del programa Título I, Parte A.  

  
  

CONVENIO DE LA ESCUELA Y LOS PADRES  

El Convenio de la Escuela y los Padres es un acuerdo que define cómo los padres, el personal y los 

estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico. Cada escuela debe 
compartir con los padres la responsabilidad de lograr un alto desempeño académico estudiantil mediante la 

creación cooperativa y colaborativa del Convenio de la Escuela y los Padres.  

  

Las escuelas enviarán a las familias una copia del Convenio de la Escuela y los Padres con una lista de 

responsabilidades. Los maestros, padres y estudiantes tendrán responsabilidades específicas asignadas para 
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que el estudiante alcance sus metas. Las responsabilidades de los estudiantes varían por grado. La 

comunicación entre los padres y el personal debe conducirse en un idioma que los padres entiendan.  

  

Se recomienda y aconseja la discusión del Convenio de la Escuela y los Padres en todas las funciones 

escolares. Según lo estipulado por el Ministerio de Educación de Estados Unidos (USDE), en las escuelas 

primarias el convenio debe discutirse como mínimo una vez al año en las reuniones de padres y maestros 

en relación con el rendimiento personal de cada estudiante.  

  

  

  

  

  

SERVICIOS DE APOYO ESCOLAR BRINDADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LA FAMILIA  

El Distrito Escolar Independiente de Houston valora a los padres como socios en la preparación de los 
estudiantes para que tengan éxito en la universidad, la carrera y más. El Departamento de Participación de 

la Familia y la Comunidad (FACE) se dedica a crear asociaciones para fomentar el rendimiento estudiantil 
mediante la promoción de un entorno acogedor, honrando a las familias y vinculando las actividades con el 

aprendizaje. FACE ofrece varios servicios para ayudar a las escuelas de HISD a mejorar sus programas de 
participación. Los servicios están diseñados para brindar al personal escolar y a los maestros las 

herramientas que necesitan para establecer relaciones con los padres, vincular los eventos familiares con el 
aprendizaje, abordar las diferencias en sus escuelas, apoyar a los padres en sus esfuerzos y compartir el 

poder con sus comunidades.  

  
COMUNICACIÓN ENTRE EL PERSONAL Y LOS PADRES  

En las escuelas de Título I, Parte A, la comunicación con los padres es especialmente importante. Para 

facilitar el mejor nivel de comunicación entre los padres y el personal, la escuela puede utilizar las siguientes 

estrategias: boletines mensuales, notas, llamadas telefónicas, mensajes de correo electrónico, redes sociales 

y podcasts. La comunicación entre los padres y la escuela debe realizarse en un idioma que los padres 

entiendan, y, a fin de facilitar esta comunicación, el distrito podría ofrecer al personal escolar talleres de 

desarrollo de las habilidades que permiten lograr una comunicación productiva con los padres.  

  
REUNIÓN ANUAL PARA LOS PADRES DE TÍTULO I, PARTE A (SE REALIZA UNA PARA 

TODO EL DISTRITO Y UNA EN CADA ESCUELA)  

Todos los años se llevará a cabo una reunión para los padres de Título I, Parte A, separada del Open House 
y de cualquier otra reunión de padres o función escolar. El distrito proveerá a las escuelas capacitación 

sobre la Sección 1116 de Título I, Parte A, y las prácticas óptimas para la conducción de las reuniones 
anuales donde se informa a los padres de los estudiantes participantes cómo la escuela usa sus fondos en 

actividades de participación de los padres. Esta reunión anual debe ofrecerse en horarios convenientes para 
los padres. El distrito requiere al menos ocho reuniones al año, cuatro en el primer semestre y cuatro en el 

segundo. Dos de las reuniones del primer semestre serán la Reunión Anual de Otoño de Título I, y dos de 

las reuniones del segundo semestre serán la Reunión Anual de Primavera de Título I.  

  
EVALUACIÓN  

En colaboración con los padres, y en busca de sus opiniones, HISD conducirá una Reunión Anual de 

Consulta para evaluar el contenido y la eficacia de los programas federales implementados. Además, el 

distrito evaluará el Programa de Participación de los Padres y la Familia de Título I, Parte A, en función de 

la información obtenida en las encuestas de los padres. Los resultados de las encuestas servirán para medir 

el aumento de la participación de los padres y para identificar barreras que impidan la participación eficaz. 
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Todos los años, a partir de esta información HISD analizará y revisará, según sea necesario, la Política para 

la Participación de los Padres y la Familia.  

  
CONCLUSIÓN  

Todo lo que hacemos como distrito debe hacerse junto con la comunidad, desde nuestra labor para 

transformar las escuelas hasta la forma en que nos involucramos con los padres en el proceso de educación 
especial. Reconocemos la necesidad de optimizar las comunicaciones y forjar relaciones más sólidas con 

los padres y la comunidad. Crearemos vías claras y fáciles para que los padres se comuniquen con el 
personal de las escuelas y del distrito cuando necesiten información o tengan inquietudes. Ofreceremos 

sesiones de escucha, crearemos asociaciones y brindaremos oportunidades de desarrollo de liderazgo para 
los padres de todo el distrito, para que opinen y sean partícipes en la toma de decisiones. Nos 

mantendremos enfocados en brindar a nuestra comunidad el mejor servicio al cliente en nuestro trabajo.  

  


